
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO N°712 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicación:    760013103007 2019-00061-00 

Demandante: Adiscomputo y CIA. S.A. en reorganización empresarial     

Demandado:  Epago de Colombia S.A.  

 

Con el objeto de continuar con la audiencia de que trata el artículo 373 del 

Código General del Proceso, tal como se dispuso en audiencia iniciada el 

día 2 de julio del presente año, se procederá a fijar como fecha para 

continuar con la audiencia consagrada en el artículo 373 ibídem el día 30 

de julio de 2021, a las 9:00 a.m. En consecuencia el juzgado, RESUELVE: 

 

Cítese a las partes para continuar la AUDIENCIA de que trata el artículo 373 

del Código General del Proceso, para lo cual se señala el día 30 de julio de 

2021, a las 9:00 a.m. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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